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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 001 DE 2021 
 

 
El Centro Nacional de Memoria Histórica en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de selección conforme a la 
siguiente información: 
 
OBJETO:  
 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA 
ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 
El valor estimado del contrato producto del presente proceso de selección, incluido el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, 
costos directos e indirectos, es la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 177.683.419.oo) Moneda legal Colombiana. 
 
Dentro del presupuesto, la Entidad ha determinado un VALOR FIJO de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
TREINTA PESOS ($794.030.oo) MONEDA LEGAL, como monto fijo para nuevas inclusiones; valor que debe ser 
tenido en cuenta por el proponente al momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, 
la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso de sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será 
rechazada. 
 
El valor total de la propuesta, no podrá sobrepasar la suma anteriormente señalada, so pena de que la propuesta 
respectiva sea RECHAZADA. 
 
La propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos en que el proponente va a incurrir para cumplir con el 
objeto del contrato y no debe superar el presupuesto oficial, por tanto el CENTRO NACIONAL DE MEMORIA 
HISTORICA no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato. Estos valores no 
estarán sujetos a modificaciones por concepto de inflación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

 
El presente proceso de contratación cuenta con el debido respaldo presupuestal contenido en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP número SIIF 8020 del 22 de septiembre 2020. 
 

Dependencia Rubro Fuente Valor 

000 HM GESTIÓN GENERAL 
A-02-02-02-007-001 SERVICIOS 
FINANCIEROS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

NACIÓN $177.683.419,00 

 
DESCRIPCIÓN CÓDIGOS UNSPSC: 
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De acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones 
Unidas, los servicios a suministrar se encuentran codificados, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 
 

Grupo F Segmentos (84) Familias (13) Clases (15) 
Código 
UNSPSC 

SERVICIOS 
Servicios Financieros 
y de Seguros 

Servicios de 
Seguros y 
Pensiones 

Servicios de 
Seguros para 
Estructuras y 
propiedades y 
posiciones 

84131500 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.  
 
La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, con 
fundamento en lo previsto la Ley 80 de 1993, artículo 2, numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 y, en especial, lo previsto 
en artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 de 2015 pala la contratación de menor cuantía. 
 
El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, estableció que, para efectos de la escogencia de contratistas, ésta se hará 
mediante las modalidades de selección: Licitación Pública, Selección abreviada, Concurso de Méritos y Contratación 
Directa. Igualmente, el citado artículo en su numeral 2º contempla las reglas aplicables a la modalidad de selección 
denominada "Selección Abreviada", en el siguiente sentido: 
 
"…La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por 
las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra 
o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.".  
 
Esta modalidad de selección de contratista posee varias causales que apuntan a ella, sin embargo y para el caso 
concreto se hace necesario transcribir el Literal b), Numeral 2º, Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007:  
 
“…La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 
determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales. Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales mensuales…” 
 
En consideración a la cuantía del presente proceso de selección, y dado que los factores preponderantes para la 
escogencia del contratista serán la calidad y el precio,  EL Centro adelantará un proceso por la modalidad de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993 
en concordancia con lo señalado en el literal b) numeral 2º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia”. 
 
Finalmente, es importante precisar que, para el presente caso, los servicios que se requieren no son estandarizados 
o de características comunes en el mercado porque EL CENTRO requiere la prestación de servicios para realizar y 
desarrollar los programas y actividades requeridas de bienestar social, estímulos y de cada una de las estrategias del 
programa de Talento Humano. 
 

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/
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De acuerdo con los parámetros del Manual para el Manejo de los Acuerdos Marco de Precios, publicada en 
http://www.colombiacompra.gov.co, se pudo establecer que el presente proceso de selección, no se encuentra incluida 
en un Acuerdo Marco de Precios. 
 
PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO.  
 
Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del proceso 
que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (357) DÍAS, 
contados a partir del vencimiento actual de las pólizas hasta la fecha presentada por el oferente dentro de su 
propuesta. 
 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y ATENCIÓN A LOS INTERESADOS: 
 
En la ciudad Bogotá D.C, en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co,  
 
FORMA, FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN OFERTAS:   
 

Forma de presentación ofertas: 
Acorde con lo establecido en el cronograma del Proyecto de 

Pliego de Condiciones.  

Fecha límite para presentar ofertas 10 de mayo de 2021 a las 4:00 pm 

Lugar PLATAFORMA SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 

 
CONSULTA DE LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, PROYECTO Y PLIEGO DE CONDICIONES:  
 
Podrán ser consultados en la Dirección Administrativa y Financiera del CNMH ubicada en la Carrera 7 No. 27- 18 de  
Bogotá D.C. en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y/o en las páginas Web www.colombiacompra.gov.co. 
 
El Pliego de Condiciones del proceso de selección podrá ser consultado en las mismas condiciones físicas y 
electrónicas señaladas. 
 
MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME.  
 
En consideración al objeto a contratar, para el presente proceso, no aplica la convocatoria a MIPYMES. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Los 
oferentes deberán publicar los documentos tanto de contenido jurídico, financiero y técnico establecido en el pliego 
de condiciones en la plataforma del SECOP II. 
 
ACUERDOS COMERCIALES 

 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales 
cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés 
público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las 
entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes 
colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el 
contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores 
del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 
 
La Constitución Política de Colombia establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público, razón 
por la cual sólo puede ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 
 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la 
autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para 
desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad 
anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en 
Colombia; para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la 
Ley. 
 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5  del 
Decreto 1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, 
de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, 
para que realicen control social al presente proceso de selección y, de considerarlo procedente, formulen las 
recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden 
intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 
 

7. Cronograma 

 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 
 

ACTIVIDAD 
SUSTENTO 

NORMATIVO 

TÉRMINO LEGAL FECHA 
LUGAR 

Aviso de Convocatoria 

Pública y Publicación de 

proyecto de pliegos de 

condiciones 

Artículo 2.2.1.1.2.1.2. 

Decreto 1082 de 2015 
Fecha de publicación 13 de abril de 2021 Plataforma SECOP II 

Presentación de 

observaciones al 

proyecto de pliegos de 

condiciones 

Artículo 2.2.1.1.2.1.4. 

Decreto 1082 de 2015 

Cinco (5) días 

hábiles en la 

selección abreviada 

Del 14 al 20 de abril 

de 2021 hasta las 5 

p.m. 

Plataforma SECOP II 

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/


                   

                 

            

  

_____________________________________________________________________________________ 

Carrera 6 No 35 – 29 PBX 7965060 | www.centrodememoriahistorica.gov.co  | Bogotá, Colombia 

 
 

 
GDC-FT-007. Versión: 002 

ACTIVIDAD 
SUSTENTO 

NORMATIVO 

TÉRMINO LEGAL FECHA 
LUGAR 

Convocatoria a Mipymes 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 

2.2.1.2.4.2.3. del 

Decreto 1082 de 2015 

El término 

establecido por la 

Entidad 

 

N/A 

 

 

Plataforma SECOP II 

Acto administrativo de 

apertura, publicación de 

pliego de condiciones 

definitivo y respuesta a 

observaciones a 

proyecto de pliego de 

condiciones. 

Artículos 2.2.1.1.1.7.1., 

2.2.1.1.2.1.3. y 

2.2.1.1.2.1.5. 

Decreto 1082 de 2015 

Fecha de publicación 

 

 

26 de abril de 2021 a 

las 7 p.m. 

 

 

 

 

 

 

Plataforma SECOP II 

Visita técnica                         

NO OBLIGATORIA 

A discreción de la 

Entidad 
Fecha de realización 

 

 

 

28 de abril de 2021 a 

las 09:30 a.m. 

 

 

En la Dirección Administrativa y 

Financiera de la Entidad, en la 

Carrera 6 No. 35-29 Bogotá D.C. 

Plazo para presentar 

Manifestación de interés 

Artículos 2.21.2.1.2.20 

Decreto 1082 de 2015 

Tres (3) días 

después de la 

apertura del proceso 

Hasta el 29 de abril 

de 2021 
Plataforma SECOP II 

Formulación de 

observaciones 

por parte de los 

proponentes a 

los pliegos de 

condiciones 

definitivos 

Inciso  segundo 

Numeral 4 articulo 30 

Ley 80 de 1993 

El término 

establecido por la 

Entidad 

Hasta el 30 de abril 

de 2021 a las 5 p.m. 
Plataforma SECOP II 

Respuestas a las 

observaciones 

Inciso segundo Numeral 4 

articulo 30 Ley 80 de 1993 

Hasta el término 

establecido por la 

Entidad 

 

 

5 de mayo de 2021 

 

 

 

 

Plataforma SECOP II 

Fecha límite para 

expedir Adendas 

Articulo 89 Ley 1474 de 

2011 y  Artículo 

2.2.1.1.2.2.1 

La Entidad Estatal 

puede modificar los 

pliegos de 

condiciones a través 

de Adendas 

expedidas antes del 

vencimiento del plazo 

para presentar 

ofertas. (Hasta 1 día 

hábil antes al cierre). 

6 de mayo de 2021 

 

 

Plataforma SECOP II 

http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/
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ACTIVIDAD 
SUSTENTO 

NORMATIVO 

TÉRMINO LEGAL FECHA 
LUGAR 

CIERRE DEL 

PROCESO.  

Articulo 30 Ley 80 de 

1993 

El término 

establecido por la 

Entidad 

 

10 de mayo de 2021 

a las 4:00 pm 

 

 

 

Las propuestas deben ser 

cargadas ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE en la 

Plataforma de SECOP II.    Se 

recomienda a los oferentes 

prever el tiempo que se requiere 

para cargar la documentación en 

el SECOP II. 

Verificación de los 

requisitos habilitantes  

Numeral 7 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

11 al 13 de mayo de 

2021 

 

 

 

 

Comité Asesor y Evaluador  

Publicación Informe -

Requisitos habilitantes. 

Numeral 8 Articulo 30 Ley 

80 de 1993, en 

concordancia con el 

numeral 4 del artículo 

2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 

1082 de 2015 

El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

14 de mayo de 2021 

 
Plataforma SECOP II 

Traslado - Plazo para 

presentar 

Observaciones al 

Informe – Requisitos 

Habilitantes 

Numeral 8 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

Tres (3) días hábiles 

en la selección 

abreviada 

18 al 20 de mayo de 

2021 
Plataforma SECOP II 

Respuesta a 

observaciones 

presentadas al Informe 

de Evaluación Preliminar 
Numeral 8 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

El Término 

razonable 

establecido por la 

Entidad 

24 de mayo de 

2021 

Plataforma SECOP II 

Publicación Informe de 

Evaluación Definitivo  

El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

24 de mayo de 2021 

ADJUDICACIÓN 

Y EXPEDICION DE 

NOTA DE COBERTURA 

POR PARTE DEL 

ADJUDICATARIO  

Numeral 9 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

La fecha 

Establecida por la 

Entidad 

25 de mayo de 

2021 
Plataforma SECOP II 

Firma del contrato y 

legalización 

Procedimiento  Interno 

de  Contratación 

La fecha 

Establecida por la 

Entidad 

Dentro de los (2) 

días hábiles 

siguientes a la 

fecha de 

Adjudicación 

Plataforma SECOP II 
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